
ARANCELES BIOTERIO CENTRAL FCEN-UBA (a partir del 01/08/2022) 
 

 
VENTA DE ANIMALES (precio por unidad) 
 

Ratones CF1 (colonia exocriada) 
Crías 0-10 días 64 
Crías 11-20 días 146 
3-4 semanas 348 
5-6 semanas 384 
7-8 semanas 431 
9-10 semanas 517 
Hembra preñada 843 
Hembra c/ días de preñez  987 
Hembra c/ crías (8 c/u)  1838 

Ratones BALB/cJ-C57BL/6 (cepas endocriadas) 
Crías 0-10 días 132 
Crías 11-20 días 209 
3-4 semanas 384 
5-6 semanas 440 
7-8 semanas 493 
9-10 semanas 548 
Hembra preñada 911 
Hembra c/ días de preñez  1240 
Hembra c/ crías  1785 
Incremento semanal por jaula   159 
Animales de descarte 250 
  
Caja de transporte para ratón 1360 

 
 
ALOJAMIENTO (precio por mes por caja) 
 
Caja c/ tapa filtro 1105 
Caja maternidad (2 + 1) 802 
 
 

ASISTENCIA TÉCNICA 
 
Asesoramiento técnico (por hora)  899 

Tareas técnicas 
Administración de sustancias (por cada 
aplicación)  

199 

Marcación para identificación (por caja)  150 
Toma de muestras (orina / m. fecal / piel) 
(por muestra)  150 

Toma de muestras de sangre (por 
extracción) 

299 

Toma de muestras de órganos (hasta 3)  999 
Modelos inducidos no quirúrgicos 699 
Modelos inducidos que requieren cirugía  1499 
Seguimiento de colonias modificadas  
genéticamente (por caja de maternidad 
y/o stock y por mes)  

999 

Pesaje de animales (por animal) 101 
Pesaje de alimento y/o agua (por caja o 
jaula)  

199 

Apareo programados (1 a 5 días) 2480 
Observación de tapón vaginal (1 a 7 días) 
TV 

600 

Ciclo de esterilización (por ciclo)  6247 
Eutanasia 

Sacrificio (decapitación) crías O a 21 días 
por animal 50 

Dislocación cervical (hasta 200g)  199 
Cámara de CO2 x jaula (3 ratas, 5 ratones)  750 
Cámara de CO2 x animal  500 

Suministros (no incluye administración) 
Xylacina por 1ml 106 
Ketamina por 1ml 125 
 

 
Los docentes y/o investigadores de la FCEN-UBA cuyos trabajos de investigación se desarrollen FISICAMENTE en 
FCEN-UBA tendrán un descuento del 15% sobre estos precios. 
Lista de precios válidos para docentes o investigadores de otras facultades de la UBA, universidades nacionales, 
institutos y organismos gubernamentales sin fines de lucro. 
Laboratorios, empresas y otras entidades tendrán un recargo del 50% sobre estos precios de lista. 
 
Nota: a partir de los 6 meses de deuda, los aranceles facturados y pendientes de pago, se les aplicará un 
incremento del 10% y luego de este período un 5% acumulativo por cada mes adicional adeudado. 
 


